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INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NO. 410 DE 2024 CÁMARA

“Por medio del cual se tecnifica y profesionaliza la función de los altos cargos del Estado colombiano”

Honorable Representante
Óscar Hernán Sánchez 
Presidente
Comisión Primera Constitucional Permanente
Cámara de Representantes

Referencia. Informe de Ponencia Positiva para primer Debate al Proyecto de Acto Legislativo No. 410 de 2024 Cámara “Por medio del cual se tecnifica y profesionaliza la función de los altos cargos del Estado colombiano”.

Respetado presidente Óscar Hernán Sánchez.

Cordial saludo.

En cumplimiento de la designación conferida por la Comisión Primera de la Cámara de Representantes, presento a consideración de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes el siguiente informe de ponencia positiva para primer debate del Proyecto de Acto Legislativo No. 410 del 2024 Cámara “Por medio del cual se tecnifica y profesionaliza la función de los altos cargos del Estado colombiano”, de acuerdo a los siguientes argumentos estructurados, así:

I.	ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO	2
II.	OBJETO DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO	4
III.	JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO	4
IV.	MARCO LEGAL	8
V.	IMPACTO FISCAL  DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO	9
VI.	CONFLICTO DE INTERESES	9
VII.	PLIEGO DE MODIFICACIONES	10
VIII.	PROPOSICIÓN	10
IX.	TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES AL	11

I. [bookmark: _Toc164263258]ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO

El proyecto de ley de autoría de los Representantes John Jairo Berrio López, Edinson Vladimir Olaya Mancipe, Christian Munir Garcés Aljure, Eduard Alexis Triana Rincón, José Jaime Uscátegui Pastrana, Yulieth Andrea Sánchez Carreño, Olmes de Jesús Echeverría de la Rosa, Hernán Darío Cadavid Márquez, Juan Fernando Espinal Ramírez, Carlos Edward Osorio Aguiar, Erika Tatiana Sánchez Pinto, Miguel Abraham Polo Polo, Juan Daniel Peñuela Calvache, Armando Antonio Zabaraín de Arce, Luz Ayda Pastrana Loaiza, Marelen Castillo Torres y Juan Felipe Corzo Álvarez, fue radicado el 20 de marzo de 2024 para iniciar su trámite en la Comisión Primera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes. 

Varias iniciativas de esta índole han hecho curso en el Congreso de la República donde se destacan 3 en particular:

· Proyecto de Acto Legislativo 101 de 2018 Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 207 de la constitución política de Colombia”. En este proyecto se recomendó incluir la frase “La ley reglamentará la materia”. Fue aprobado en primer debate y archivado por tránsito de legislatura. El ponente del proyecto fue el Representante Jorge Eliecer Tamayo Marulanda. 
· Proyecto de Acto Legislativo 358 de 2019 Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 207 de la constitución política de Colombia” (idoneidad ministros). Los coordinadores ponentes fueron H.R. Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, H.R. César Augusto Lorduy MaldonadoH.R. Juanita María Goebertus EstradaH.R. Adriana Magali Matiz VargasH.R. Oscar Hernán Sánchez León. La representante Adriana Magali Matíz hizo una proposición avalada por el Coordinador ponente, HR Jorge Eliecer Tamayo Marulanda con la finalidad de incluir el siguiente parágrafo: 
Parágrafo Transitorio. El Congreso contará con un término de doce (12) meses contados a partir de la fecha de promulgación del presente Acto Legislativo, para reglamentar la materia. Vencido este término, en caso de no ser reglamentado por el Congreso, lo hará el Presidente de la República en un término de seis (6) meses.
La Representante Juanita Goebertus hizo una proposición que fue avalada por el Representante Tamayo para eliminar la frase “Las mismas calidades que para ser representante a la cámara” justificando que sería muy difícil que una persona de 25 años cumpla con esos requisitos ya que debería comenzar a trabajar desde los 17 años.  
· Proyecto de Acto Legislativo 069 de 2019 Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 207 de la constitución política de Colombia”. El texto aprobado por la comisión fue: Artículo 207. Para ser Ministro o Director de Departamento Administrativo se requiere idoneidad técnica; título universitario para acreditar aptitud, capacidad y competencia para el ejercicio del cargo.
Adicionalmente, acreditar experiencia profesional mínima de 4 años relacionada con el cargo.
Parágrafo Transitorio. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Estas se han enfocado en que los ministros y directores de departamento administrativo posean una mayor idoneidad para su ejercicio, estipulando inclusive que como requisitos mínimos no solamente el título profesional, sino que acrediten además 8 años de experiencia profesional relacionada y solvencia ética en el ejercicio profesional. No obstante, ninguna de las anteriores ha prosperado y alcanzado los 8 debates requeridos. A su vez, al tratarse de una reforma constitucional es importante revisar el espíritu del constituyente a la hora de plasmar la norma constitucional, para lo cual se presenta el siguiente apartado de las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente:

“Aun cuando nos preocupa la necesidad,  cada vez más evidente, de poder plantear unas  directrices básicas para que el Presidente de la República, al ejercitar la potestad   nominadora de los Ministros y Jefes de Departamentos Administrativos, se vea obligado a nombrar funcionarios más calificados para disminuir el riesgo de falibilidad, que pueda conducir al trámite de una moción de observaciones o  de censura, según alguna de ellas sea adoptada, como parece ser,  por esta Asamblea, no podemos ser ajenos a la tendencia general de los proyectos presentados de abrir los espacios de    participación política, la cual  se manifiesta en el  ánimo decidido de disminuir y hasta eliminar requisitos para aspirar a los diferentes cargos públicos.”  (subrayado fuera del texto)
Es claro entonces que la Constitución optó por no limitar o establecer criterios adicionales para poder ejercer la función de los altos directivos del Estado colombiano en aras de abrir los espacios de participación política, no obstante también era evidente para los asambleístas que tales criterios tan mínimos conllevaban a un riesgo de falibilidad, por lo que el debate no es reciente y es posible y necesario traerlo a colación hoy en día en aras de mejorar la función pública y el ejercicio del Estado.

II. [bookmark: _Toc164263259]OBJETO DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO

El presente acto legislativo busca tecnificar y profesionalizar la función de los altos cargos del Estado colombiano mediante el aumento de requisitos mínimos para poder ejercer la labor de ministro de despacho y jefe de departamento administrativo. 

Al aumentar la idoneidad de los Ministros y Directores de Departamento Administrativo se busca la profesionalización de los directivos del Estado, que siguen subordinados al ejercicio político del ejecutivo, pero garantizando condiciones mínimas para la función a desarrollar.

III. [bookmark: _Toc164263260]JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO

La función y ejercicio de los ministros y directores de departamento administrativo es vital para la consecución de los fines del Estado y de igual manera la decisión sobre su designación es crucial para cualquier gobierno, ya que tales funcionarios son responsables de coordinar, dirigir y administrar áreas fundamentales de la administración pública. En ese sentido se requiere y se propone establecer requisitos y condiciones mínimas para poder desempeñar dichos cargos. Estos requisitos no sólo van encaminados asegurar la competencia de experiencia necesaria para una decisión eficaz, además fortalecen la confianza en el gobierno cualquiera que sea su orientación. Asimismo, la imposición de requisitos mínimos contribuye a una mayor eficiencia y eficacia gubernamental, promoviendo la estabilidad y la consistencia en la gestión a lo largo del tiempo. 

Una persona que ocupe un cargo público importante en el país debe tener experiencia y un pregrado o estudio universitario afín porque proporciona el conocimiento y las habilidades necesarias para comprender y abordar los desafíos complejos que enfrenta la sociedad. Además, brinda credibilidad y confianza tanto dentro como fuera del país, lo que es fundamental para liderar efectivamente y tomar decisiones informadas.

Tener experiencia y educación universitaria afín proporciona una base sólida de conocimientos técnicos, habilidades analíticas y capacidad de pensamiento crítico necesarios para abordar cuestiones complejas en áreas como economía, política, derecho, diplomacia, entre otras. 

La iniciativa busca de forma subyacente brindar una estabilidad institucional al Estado, pues con gobiernos y estructuras dirigidas por personas con mayores capacidades y experiencias profesionales se hace más fácil y adecuada la implementación de programas y políticas que beneficien a la comunidad.

Igualmente cabe resaltar que se hace necesaria una reforma constitucional para implementar este cambio, toda vez que una ley o el manual de funciones de una entidad no puede exigir mayores requisitos para el nombramiento de un funcionario que los que se establecen en la propia constitución.

Se toma como referencia las calidades exigidas para ejercer el cargo de Contralor General de República dispuestas en el artículo 267:

(…) Para ser elegido Contralor General de la República se requiere ser colombiano de nacimiento y en ejercicio de la ciudadanía; tener más de treinta y cinco años de edad; tener título universitario en ciencias jurídicas, humanas, económicas, financieras, administrativas o contables y experiencia profesional no menor a 5 años o como docente universitario por el mismo tiempo y acreditar las demás condiciones que exija la ley (…).
Sin embargo, se optó por excluir el tipo de profesión que debe poseer tales funcionarios en aras de no complejizar la redacción constitucional y entendiendo que las labores de los ministros son diversas por las temáticas que emplean y no debe solo centrarse en una rama como si lo debe estar el Contralor General de la República.

Adicionalmente dada la labor tan importante que desarrolla un funcionario de este nivel, es más que pertinente una mínima exigencia de sus calidades. El presupuesto general de la Nación para el año 2024 superó la cifra de los 500 billones de pesos, siendo el siguiente esquema el asignado por sector: 
[image: ]

Un ministro o jefe de departamento administrativo como jefe de sector deberá articular, decidir o incidir en billones de pesos, lo cual es una actividad de suma responsabilidad que debe ser confiada en profesionales titulados en favor que la misma sea de una mejor y correcta aplicación.
En resumen, establecer requisitos mínimos para ejercer el cargo de ministro de Estado es fundamental para garantizar la competencia, la integridad y la eficacia en la gestión gubernamental, así como para fortalecer la confianza del público en el gobierno y sus líderes.

En los departamentos 

Igualmente es importante ver la situación en las regiones, los pares de los ministros de despacho y los jefes de departamento administrativo son los secretarios de despacho y los funcionarios de nivel directivo. El Decreto Ley 785 de 2005 establece el marco de requisitos para ejercer un cargo del nivel directivo como secretario de despacho, los cuales son los siguientes:

“ARTÍCULO 13. Competencias laborales y requisitos para el ejercicio de los empleos. (…)
13.2.1 Nivel Directivo
13.2.1.1. Para los Departamentos, Distritos y Municipios de categorías: Especial, primera, segunda y tercera:
Mínimo: Título profesional y experiencia.
Máximo: Título profesional y título de postgrado y experiencia.
13.2.1.2. Para los Distritos y Municipios de categorías: Cuarta, quinta y sexta:
Mínimo: Título de Tecnólogo o de profesional y experiencia.
Máximo: Título profesional, título de postgrado y experiencia.
Se exceptúan los empleos cuyos requisitos estén fijados por la Constitución Política o la ley. (…)”.

El termino nivel directivo enunciado por este decreto ley se le ha dado alcance en varios conceptos de la función pública como el Concepto 079151 de 2022 Departamento Administrativo de la Función Pública así:

De acuerdo a la norma transcrita, los requisitos generales exigidos para el desempeño de un cargo del nivel directivo como secretario de despacho para los Distritos y Municipios de categorías: Cuarta, Quinta y Sexta son: Mínimo Título de Tecnólogo o de profesional y experiencia y Máximo, título profesional, título de postgrado y experiencia.

Así las cosas, vemos que el marco legal dispuesto requiere de mayores calidades y cualidades a un secretario de despacho de un municipio de categoría sexta que a un ministro de despacho, aun cuando el Ministro tendrá incidencia incluso en un presupuesto mayor que la del propio municipio, además de que sus decisiones pueden afectar de manera positiva o negativa a una población mucho mayor.

También resulta útil analizar el caso chileno que establece varios requisitos para ocupar el cargo de Ministro del Gabinete que incluye requisitos académicos para el ingreso a la Administración Pública. El desempeño del país en materia económica, social, de salud y diplomática, por poner algunos ejemplos, ha sido satisfactorio y ha permitido que se mantenga en los primeros lugares entre los más importantes indicadores de la región. 

Chile: 
“Para ser nombrado Ministro se requiere ser chileno, tener cumplidos veintiún años de edad y reunir los requisitos generales para el ingreso a la Administración Pública”. 

La ley 18.834 o Estatuto Administrativo de Chile establece los siguientes requisitos generales para el ingreso a la Administración Pública:
a) Ser ciudadano;
b) Haber cumplido con la ley de reclutamiento y movilización, cuando fuere procedente;
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley;
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado o procesado por crimen o simple delito.

IV. [bookmark: _Toc164263261]MARCO LEGAL

Competencia del Congreso
En virtud de los artículos 374 y 375 de la Constitución, el Congreso de la República es competente para modificar la constitución. 

Artículo 374. La Constitución Política podrá ser reformada por el Congreso, por una Asamblea Constituyente o por el pueblo mediante referendo.
Artículo 375. Podrán presentar proyectos de acto legislativo el Gobierno, diez miembros del Congreso, el veinte por ciento de los concejales o de los diputados y los ciudadanos en un número equivalente al menos, al cinco por ciento del censo electoral vigente. El trámite del proyecto tendrá lugar en dos períodos ordinarios y consecutivos. Aprobado en el primero de ellos por la mayoría de los asistentes, el proyecto será publicado por el Gobierno. En el segundo período la aprobación requerirá el voto de la mayoría de los miembros de cada Cámara. En este segundo período sólo podrán debatirse iniciativas presentadas en el primero.

Ley 5 de 1992

A partir del artículo 222 de la ley 5 de 1992 se regula el procedimiento de creación, aprobación y adopción de los proyectos de actos legislativos, estando en tiempo para tramite por tratarse del segundo periodo de la presente legislatura y necesitando ser aprobado en ocho debates en el primer periodo de la siguiente legislatura.

V. [bookmark: _Toc164263262]IMPACTO FISCAL  DEL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO

En concordancia con la Ley 819 de 2003 se procede entonces a estudiar el posible gasto fiscal en el que incurre el proyecto. El presente acto legislativo da cuenta de imponer mayores requisitos y calidades para el ejercicio de la función ministerial y jefe de departamento administrativo en el país, tal hecho no puede entenderse como un gasto adicional por parte del Estado en cuanto no se establecen nuevas funciones o se modifican la naturaleza de las entidades, sino como una mayor garantía de quien dirige la entidad pública tendrá mayores competencias.

VI. [bookmark: _Toc164263263]CONFLICTO DE INTERESES 

El artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 -Reglamento Interno del Congreso, modificado por el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, establece que: “el autor del proyecto y el ponente presentarán en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que describa las circunstancias o eventos que podrían generar un conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 286. Estos serán criterios guías para que los otros congresistas tomen una decisión en torno a si se encuentran en una causal de impedimento, no obstante, otras causales que el Congresista pueda encontrar”. A su turno, el artículo 286 de la norma en comento, modificado por el artículo 1 de la ley 2003 de 2019, define el conflicto de interés como la “situación donde la discusión o votación de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual y directo a favor del congresista”. 

Por lo anterior, tenemos que en esta iniciativa legislativa no se evidencia que los congresistas autores puedan incurrir en posibles conflictos de interés, toda vez que tampoco puede predicarse un beneficio particular, actual y directo que les impida participar de la discusión y votación de este proyecto. Destacando además que para poder ejercer el cargo de ministro de despacho o jefe de departamento administrativo los congresistas en ejercicio deberán renunciar un año antes de ejercer el cargo, siempre que el tiempo sea superior a su finalización del periodo constitucional.

Lo anterior, sin perjuicio del deber de los congresistas de examinar, en cada caso en concreto, la existencia de posibles hechos generadores de conflictos de interés, en cuyo evento deberán declararlos de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 286 ibidem: “Todos los congresistas deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus funciones”.
VII. [bookmark: _Toc164263264]PLIEGO DE MODIFICACIONES

	TEXTO PROPUESTO
	TEXTO MODIFICADO
	JUSTIFICACIÓN

	TÍTULO: Por medio del cual se tecnifica y profesionaliza la función de los altos cargos del Estado colombiano
	TÍTULO: Por medio del cual se modifica el artículo 207 de la Constitución Política de Colombia, se tecnifica y profesionaliza la función de los altos cargos del Estado colombiano 
	Técnica legislativa




VIII. [bookmark: _Toc164263265]PROPOSICIÓN 



Por lo expuesto, me permito rendir ponencia positiva y se solicita a la Comisión Primera de la H. Cámara de Representantes aprobar el Proyecto de Acto Legislativo No. 410 de 2024 Cámara “Por medio del cual se tecnifica y profesionaliza la función de los altos cargos del Estado colombiano”, conforme al texto propuesto para primer debate en la Comisión Primera de la Cámara de Representantes. 

Cordialmente






JOSÉ JAIME USCÁTEGUI PASTRANA
Representante a la Cámara por Bogotá
Centro Democrático
Ponente Único

IX. [bookmark: _Toc164263266]TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISIÓN PRIMERA DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES AL


PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO _410  DE 2024 CÁMARA
“Por medio del cual se modifica el artículo 207 de la Constitución Política de Colombia, se tecnifica y profesionaliza la función de los altos cargos del Estado colombiano”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA 
ARTÍCULO 1. El artículo 207 de la Constitución Política de Colombia quedará así:

ARTICULO 207. Para ser ministro o director de departamento administrativo se requieren las mismas calidades que para ser representante a la Cámara, además tener título universitario y experiencia profesional no menor a 5 años o como docente universitario por el mismo tiempo y acreditar las demás condiciones que exija la ley.

ARTÍCULO 2. Vigencia. El presente Acto Legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.



Cordialmente,




	
JOSÉ JAIME USCÁTEGUI PASTRANA
Representante a la Cámara por Bogotá
Centro Democrático
Ponente Único
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